
Año 1903.—Núm. 101. Miércoles 6 de Mayo Página 39Ô

DE LA PROVINCIA i )! .VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Od-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

ZE=*a/rte oÆ.cia.1

FRÊSIDENCÎÂ DEL «^«^ .MINISTROS,

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud.

(Gacela del 5 de Mayo de 1903.)

NúM. 1.147.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Obras públicas.—Znstalacioaes 
eléctricas.

Doña Everilda Pombo, Mar
quesa viuda de Alonso Pesquera, 
solicita autorización para la ins
talación del alumbrado eléctrico 
en Quintanilla de Abajo, según 
proyecto presentado en este Go
bierno civil aprovechando para la 
producción de la energía eléctri 
ca el xMolino de la propiedad de 
la solicitante sito sobre aguas del 
Duero en el pueblo indicado.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Boletín, en 
cumplimiento de! art, 5." de là 
Instrucción de 15 do Junio de 
1901, á fin de que los que se 
crean perjudicados con las obras, 
presenten las reclamaciones que 
crean oportunas dentro del tér
mino de treinta días en la Jefa
tura de Obras públicas en la cual 
estará de manifiesto el proyecto 
de las obras.

Valladolid l.“de Mayo de 1903.
E¡ Gobernador, 

Switoi Coïtas.

tomislóii MlÉi dé Réclutaniiéiito i
DE *1

VAUxADOLTIL

CIRCULAR.
Debiendo reunirse la Junta ge

neral para el nombramiento de 
Senadores en los días 9 y 10 del 
corriente raes en el Salón de Se 
siones, sito en la planta baja del 
Palacio de la Diputación según lo 
dispuesto en mi circular de 27 del 
pasado mes, y siendo este local el 
señalado para celebrar sus sesio
nes la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he acordado, á propues
ta de la misma, que en el día 
nueve del corriente raes, no se 
celebre sesión, para que las ope
raciones electorales de Senadores 
tengan lugar en el sitio designa
do, y en su consecuencia, trasla
dar á los días que se expresan á 
continuación las sesiones de la 
Comisión mixta en vez de los que 1 
se mencionaban en la circular de 1 

j 12 de Marzo último. |
VALLADOLID- j 

MESDEMAYO- ¡ 
1 Día 11 ! 

! Números del 231 al 380 í 
i Día 12 i 

1 Números del 381 al 430 | 
1 Día 14 1 
í Números del 431 al último del j 

sorteo. 1 
; Oía 15 1 

1 Revisiones del reemplazo del902. 1 
I DíalS 1 

j Revisiones del reemplazo de 1901. 1 

j Los pueblos que tengan sena- | 
1 lado el día nueve para que la Co- ?

misión resuelva algún expedien
te, lo verificarán el día once.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesa
dos á fin de que los Comisionados 
presenten en Secretaria de la Co
misión la víspera de los días se
ñalados anteriormente, la corres
pondiente documentación.

Valladolid 4 de Mayo de 1903.
El Gobernador-Presidente, 

Santos Cuabas.

--------------^.-------------

IIHOTÍ DE GRACIA T JUSTICIA.

REAL ORDEN

Próxima la renovación bienal 
de los Jueces y Fiscales munici
pales cuya designación atribuye 
la ley á los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias territoriales, 
es deber del Gobierno fijar el cri
terio legal en quedas propuestas 
y nombramientos han de apoyar
se para que aquellos funcionarios 
respondan, como es de desear, á 
las augustas y transcendentales 
funciones de la administración de 
j usticia.

En su consecuencia, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que las propuestas y 
nombramientos de Jueces y Fis
cales municipales para el próximo 
bienio se ajusten á las siguientes 
reglas:

1,^ Tendrán preferencia los 
excedentes de Ultramar que figu
ren en el escalafón de la carrera 
judicial rectificado en 31 de Di
ciembre último, sea cualquiera su . 
categoría, á excepción de los Juz
gados de Madrid, para los cuales 
se requerirá que no sea inferior 
á la de Juez de término. Los fu n- 
cionarios de estas clases deberán 
solicitarlo de los respectivos Jue
ces de primera instancia en el 
plazo de ocho días, á contar des
de la publicación de esta Real 
orden.

2.®" (Juando no haya exceden
tes de Ultramar que soliciten 
estos cargos, se aplicarán las 
disposiciones de la ley orgánica 
del Poder judicial, que regirán 
asimismo para la provisión de las 
Fiscalías; siendo, no obstante, 

1 preferidos los expresadosexeeden- 
; tes sin distinción de categorías, 
i 3.^ Los funcionarios llamados 
1 á hacer las propuestas y nombra- 
i mientos de que se trata se ínfor- 
i marán de las condiciones de hon- 
: radez, rectitud é independencia 

de los que han de figurar en ellas, 
excluyendo á quienes no ofrez- 

' can las necesarias garantías.
; Los Jueces de primera instancia 
‘ y Fiscales de Audiencias provin- 
i ciales, en informes conferencia- 
1 les, expondrán á los Presidentes 
i y Fiscales de territorial las razo- 
5 nes que determinan la exclusión, 
{ y los funcionarios últimamente 
• citados lo manifestarán también 

reservadamente á este Ministerio.
1 De Real orden lo digo á V. L
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6 de Mayo de 1003. sa3xsfl»s»Qsæsi<»aacB!saea»S2ssfis^^ aàaosoâ GauBmai

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 
1903. —E. Dato.—Sy, Presidente 
y Fiscal de la Audiencia de 

(Gíaceta del 2 de Ixlayo de 1903.)

MINISTERIO DE UL GOBERNACION.

.REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la frecuencia 

con que las Juntas de Patronos 
de los establecimientos de Bene
ficencia general se dirigen á este 
Ministerio, participando la nece
sidad de ejecutar obras de escasa 
consideración por filtraciones, 
deterioros en el revoco, levanta- 
miento de baldosas en los pisos 
y otros destrozos que hacen, pre
cisas reparaciones, cuyas obras 
ascienden á pequenascantsuades, 
no exigiendo en realidad la con
fección de un presupuesto formal.

Considerando que la mayoría 
de las veces esos desperfectos 
tienen que ser corregidos inme
diatamente, por hacer peligrosa 
la estancia de los asilados y em
pleados, y que su urgencia no 
permite la formación, presenta
ción y aprobación por esa Direc- 
cion^general del presupuesto,.^con 
la prontitud necesaria, pudiendo 
suceder que al aprobarse el mis
mo se hubiese ya terminado la 
obra, lo cual daría lugai a un 
procedimiento á todas luces iiie- 
guiar, puesto que al acordar la 
aprobación do las cuentas con 
posterioridad, tendría que expe- 
dirse el certificado de teiiuina- 
cion en una fecha que no sería 
la cierta, toda vez que la obra 
habría sido concluida antes de 
hallarse el presupuesto aprobado 
y ordenada su ejecución:

Considerando que si bien en 
el art, 34 del Real decreto instruc
ción de la Beneficencia general 
de 27 de Enero de 1885 se precep
túa que al Arquitecto de la Beoe- 
licencia corresponde, entre otras 
cosas, hacer los proyectos de las 
obras de conservación y repara
ción, esto no puede referirse á 
ciertos deterioros y desperfectos 
insignificantes que siempre ocu
rren en los edificios, los cuales 
evidentemente pueden ser repa 
rados sin la intervención de los 
funcionarios facultatives, no exi” 
giendo la formación de un presu
puesto, puesto que en algunos 
casos se trata de utilizar mate
riales que existen ya sobrantes 
en los establecimientos; y, de 
otra parte, no se trata de ningu

na obra que introduzca variación 
en la forma ni modificación en 
las condiciones generales del 
edificio.

Considerando que para la eje
cución de toda obra ofrece com
pleta garantía la intervención 
en la misma de las Juntas de 
Patronos;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido resolver se aclare el caso 
2.“ del art 34 de la referida ins
trucción en el sentido de que 
siempre que el importe de las 
obras de reparación no ascienda, 
á juicio de las Juntas de Patronos 
y de los Administradores deposi
tarios, á mayor cantidad que la 
de 500 pesetas, previa autoriza
ción de la Dirección general, 
procedan inmediatamente á eje
cutarías las citadas Juntas y Ad
ministradores, sometiendo des
pués á la aprobación de la misma 
Dirección la cuenta respectiva.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid. 30 de Abril 
de?.19O3.—.4. Maura.—-Sr. Di 
rector general de Adminis
tración.

(Gaceta del 3 de Mayo de 1903.)

NÚM. 1.135.

REAL ACADEMIA
DE

CIENCIAS «PRE POLITICAS
PROGRAMA 

para el concurso ordinario de 
1904 que abre esta Real aca
demia en cumplimiento de sus 

estatutos
TEMA

«Examen crUico de las limita
ciones que por Ínteres público 
restringen en la sociedad mo
derna el libre uso del derecho 
de propiedad.»
En este concurso se observarán 

las reglasjsiguientes:
1 .^ El autor 'de la Memoria 

que resulte premiada; obtendrá 
una medalla desplata, dos mil 
quinientas pesetas en metálico, 
un diploma y doscientos ejem- 
plares de la edición académica, 
que será propiedad de la Corpo
ración,

Cuando la Academia reconozca 
mérito suficiente en varias Memo
rias para obtener el premio, po
drá distribuir el valor del mismo 
en porciones iguales ó desigua
les; entregando también á los 

\ autores la medalla, diploma y 
j doscientos ejemplares impresos 
í de su trabajo.

2 .^ La Corporación concederá 
el título de Académico correspon
diente al autor en cuya obra ha
llare mérito extraordinario.

3 .^ Adjudique ó noel premio, 
declarará accésit á las obras que 
considere dignas; el cual consis
tirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega de 
doscientos ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de impri
mir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus au
tores no se presenten ó los re
nuncien.

4 .® Las obras han de ser iné
ditas y presentarse escritas en 
español, con letra clara y señala
das con un lema y el tema: se 
dirigirán al Secretario de la Acá 
demia, debiendo quedar en su 
poder antes de las doce del día 30 
de Septiembre del año 1904; su 
extension no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 pá
ginas, impresas en planas de 37 
líneas de -22 cíceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

Cada autor remitirá con su Me
moria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema de 
aquélla, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su 
residencia.

5 .^^ Los autores de las Memo
rias recompensadas con premio ó 
accésit conservarán la propiedad 
literaria de ellas.

No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

6 .® Concedido el premio ó 
accésit, se abrirá en sesión ordi
naria el pliego cerrado correspon
diente á la Memoria en cuyo fa
vor recaiga la declaración: los 
demás se inutilizarán en Junta 
pública. En igual acto tendrá lu
gar la solemne adjudicación de 
aquellas distinciones.

7 .® A los autores que no lle
nen las condiciones expresadas, 
qne en el pliego cerrado omitan 
su nombre ó pongan otro distinto, 
no se les otorgará premio. Tampo
co se dará á los que quebranten 
el anónimo

8 .^ Los Académicos de núme
ro de esta Corporación no pueden 
tomar parte en el concurso.

Madrid 24 de Marzo de 1903.—- 
Por acuerdo de la Academia, 

y Escartín, AcaEduardo Sans
démico Secretario.

La Academia se halla estableci
da en la casa de los Lujanes, Pla
za de la Villa, núm. 2, principal.

AíiiiraiA^

NúM. 1.153.

Ofilegacioíi ¡le Hacienda en la provincia de Valladolid.

UTILIDADES.
En la Graceja de Madrid co

rrespondiente al día 2 del actual, 
se halla inserta la Real orden si
guiente, expedida por el Minis
terio de Hacienda:

«limo.Sr.: Vista la reclamación 
formulada por el Ayuntamiento 
de Pauls (Tarragona), contra 
acuerdo de esa Dirección general 
que desestimó un recurso de alza
da interpuesto por dicho Munici
pio contra fallo firme, por razón 
de su cuantía, de la Delegación 
de Hacienda de aquella provincia:

Resultando que el asunto á que 
se contraía el expediente que dió 
origen al acuerdo de ese Centro 
trataba de si los.honorarios ó re
tribución que perciben el Agente 
de Negocios del Municipio, el Mé
dico y el Farmacéutico titular 
deben tributar por utilidades en 
la proporción que representen los 
sueldos que perciben, ó, por el 
contrario, están exentos de esta 
contribución por satisfacer la in
dustrial que les corresponde:

Resultando que la Delegación 
de Hacienda en Tarragona con
firmó el acuerdo do la Adminis
tración de Contribuciones, consi
derando á dichos individuos suje
tos á la contribución dehtilidades 
por los sueldos que perciben con 
cargo á dos presupuestos muni
cipales.

Resultando que el fallo de la De
legación de Hacienda puso térmi
no álavía gubernativa,por tratar
se de asunto ble cuantía inferior 
á 1.500 pesetas, y en esto se fun
dó osa Dirección general para de
sestimar la reclamación que con
tra aquel fallo interpuso el Ayun
tamiento de Pauls.

Resultando que en 24 de Marzo 
último acude dicho Ayuntamien
to ante este Ministerio utilizando 
el recurso de queja del art. 99 del 
reglamento de/procedimientos ó 

1 aquel que proceda, pretendiendo 
j que no se trataba de asunto de 
1 cuantía d:terminada, sino de una 

aclaración legal, y suplica se dic
te una disposición de carácter ge
neral, declarando que los expre
sados individuos, al contribuir 
por industrial, no están sujetos al 
impuesto sobre las utilidades, ya 
que por el ejercicio de una sola 
profesión no deben pagarse dos 
contribuciones;

MCD 2022-L5



Visto el vigente reglamento de 
procedimientos y la ley y regla
mento de la contribución sobre 
las utilidades; y

Considerando queel expediente 
que se tramitó en las oficinas de 
Hacienda de Tarragona era de- 
cuantía determinada; pues por 
el Ayuntamiento de Pauls se re
clamó ante el Delegado de Ha
cienda del acto administrativo 
que exigió al Agente de negocios 
del Ayuntamiento y al Médico y 
Farmacéutico titulares la con
tribución de utilidades sobre las 
retribuciones que de aquel Muni
cipio perciban:

(Considerando que tramitado 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, contra el fallo que puso 
término á la vía gubermtiva no 
cabía más recurso que el conten
cioso administrative, ni contra el 
acueTdo de ese Centro, que asi lo 
declaró, cabe recurso alguno:

Considerando que, no obstante 
lo expuesto, y para evitar dudas 
que pudieran ofrecerso á las ofici
nas de Hacienda ó á lasmunicipa 
les respecto al alcancedela ley de 
Utilidades en el asunto de que se 
trata, conviene dictar una dispo
sición de carácter general que 
desvanezca cuantas dudas pudie
ran surgir.

Considerando que la bise y 
fundamento de la contribución 
sobre las utilidades es el conocí 
miento que la Administración 
tiens de las que los contribuyen
tes perciben, conocimiento que 
adquieren, bien por declaración 
(que puede comprobarse) de los 
contribuyentes, bien por la de 
las Corporaciones ó entidades 
que las satisfacen, y por consi
guiente, sobre ellas impone el 
gravamen que la ley fija:

Considerando que, por el con
trario, la contribución industrial 
so basa en las utilidades presu
mibles que el individuo pueda 
obtener en el ejercicio de su in
dustria ó profesión, y atendiendo 
á condiciones de localidad y al 
mayor ó menor desarrollo de la 
industria, impone el tributo sin 
conocer con exactitud el rendi
miento que su ejercicio pueda 
proporcionar al contribuyente; y

Considerando que otra de las 
diferencias esenciales de ambos 
impuestos es la de que mientras 
no hay utilidades no es exigible 
el primero, aunque se ejerza una 
industria sujeta á él, y el segundo 
debe siempre saUsfacerse por el 
ejercicio de las industrias tarifa- 
das en el reglamento del ramo; 

luego si un individuo ejerce una 
profesión que le produce utilida
des ciertas y otras presumibles, 
lógico es que esté sujeto á las le
yes fiscales que gravan ambos 
productos;

S. M, el Rey (Q, D, G.) se ha 
servido declarar, con carácter 
general, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, 
que los individuos que presten 
sus servicios profesionales como 
Agentes de negocios, Médicos, 
Farmacéuticos, Abogados, etc., á 
Compañías, Corporaciones ú otras 
entidades y por ello perciban re
tribución fija ó gratificación, 
deben contribuir con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, sin 
perjuicio del pago de la contri
bución industrial que satisfagan, 
si al mismo tiempo ejercen libre
mente su profesión; y que cuan
do los industriales sean agremia- 
bles, se tenga en consideración 
por los síndicos y clasificadores 
de los gremios respectivos la ccn- 
tribución que por una parte de 
las utilidades puedan satisfacer 
algunos de los agremiados, para 
deducir el importe de aquellas de 
las que en conjunto les calculen, 
ó imponerles la cuota gremial en 
relación con los beneficios que 
obtengan y que no estén sujetos 
á la contribución de las utilida
des de la riqueza mobiliaria.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 
1903.—7?. San Pedro.- Sr. Direc
tor general de Contribuciones.»

Lo que he dispuesto publicar en 
este- periódico oficial para conocí- ‘ 
miento de los Ayuntamientos, 
Corporaciones, industriales y de- 
más á quienes pueda interesar.

Valladolid 4 de Mayo de 1903, 1 
—El Delegado de Hacienda, Jose 
Solis de la dJaería.

Núm. 1.149.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DELA 1

PROVINCIA DE VALL.4D0LID. I 
!   ,

Cédulas personales para 1903,: 
á ^perceptores de haberes del 1 

pastado.
El Boletín Oficial de 31 de 

Marzo próximo pasado, publica 
la Circular de la Delegación de 
Hacienda en esta provincia, de 
26 del mismo, insertando la Real í 
orden de 18 de repetido mes, so- ’ 
bre apertura del período volun- j 
tario de experidicion de Cédulas i 
personales para el año actual y ' 

provision de éstas á los percepto
res de haberes del Estado, tanto 
activos como cesantes.

En la citada circular, la Dele
gación de Hacienda llama la 
atención de los señorc.s Jefes de 
toda clase de oficinas y depen
dencias del Estado, y de los Ha
bilitados y Pagadores de clases 
activas y pasivas, sobre las pre
venciones de la Real orden de 
18 de Marzo, que les afectan, á 
fin de que sean observadas y 
cumplidas debidamente; y, á 
este mismo fin, esta Administra
ción ha acordado hacer ¡as pre
venciones siguientes:

1 .^ Que el impuesto de las 
cédulas personales de los percep
tores, ya activos, ya pasivos, de 
haberes del Estado, ha de des 
contárseles, por los Habilitados 
ó Pagadores respectivos, en pri
mero de Junio próximo, al veri
ficar el pago de los haberes del 
mes de Mayo.

2 .^ Que, por los Jefes de de
pendencias y Habilitados ó Pa
gadores respectivos, deben publi
carse los oportunos anuncios, á 
fin de que los individuos á quie
nes por cualquier concepto, les 
corresponda cédula de clase su
perior á la que, por su sueldo, 
deben obtener, lo manifiesten al 
Habilitado respectivo para que 
este pueda consignarlo en las re
laciones de que trata la preven
ción siguiente.

3 .^ Que, durante los quince 
primeros días de Mayo próximo, 
los señores Habilitados formarán 
y presentarán en esta Adminis
tración, relaciones duplicadas de 
los individuos que representen, 
que perciban haberes del Estado, 
ya como funcionarios activos, ya 
como clases pasivas, expresando 
en ellas:

El nombre y dos apellidos del 
interesado.

Su edad.
Su estado.
El pueblo y provincia de su 

naturaleza.
Su domicilio.
Destino que desempeña (si es 

activo.)-
Sueldo anual, íntegro,que per

ciba.
V clase de la cédula que le 

corresponde obtener.
Si la cédula le correspondiese 

de clase superior, por concepto 
distinto del sueldo, expresarán la 
clase y el concepto, y al final, 
consignarán el resúmen del nú
mero de cada clase de cédulas, y 
su valoración, que comprenda la

relación, la cual, en las formadas 
por Habilitados de clases activas, 
deberá llevar el V.° B.® del Jefa 
de la Dependencia y el sello ofi
cial de ésta.

4 .® En las expresadas rela
ciones solamente serán compren
didos los individuos perceptores 
de haberes, que tengan su resi
dencia oficial en esta Capital; ex
cluyendo á los que la tengan 
en los demás pueblos de la pro 
vincia.

Tampoco se comprenderán en 
las relaciones los individuos de 
las familias de sus perceptores, 
pues dichas relaciones no pueden 
comprender más individuos que 
aquellos que perciban haberes.

5 .^ A los señores Habilitados, 
previo el ingreso de su importe 
y el de los recargos, les serán en
tregadas las cédulas, en blanco, 
que represente la.respectiva rela
ción, selladas y numeradas, para 
que, llenando las cédulas y los 
talones, y autorizando con su 
firma unas y otros, (prevención 
8.^ de la Real orden do 18 de 
Marzo), devue'van los talones, 
debidamente ordenados, á esta 
Administración.

Al dorso de las cédulas, con
signarán, por nota autorizada 
por ellos, haber satisfecho los re
cargos municipal y transitorio; 
entregarán las cédulas á los in
teresados, y devolverán, como 
queda dicho, los talones á esta 
Administración.

6 .^ Los perceptores de habe
res del Estado, activos ó pasivos, 
que tengan su residencia oficial 
fuera de esta Capital, se provee
rán de sus cédulas, de la clase 
correspondiente, en los puntos 
de su residencia ó vecindad; te
niendo entendido que deben ob
tenerla antes de finalizar el mes 
de Mayo para exhibiría en l.^ de 
Junio al percibir los haberes de 
Mayo, sin cuyo requisito no les 
serán abonados..

Y 7,^ Los perceptores de ha
beres, activos y pasivos, que no 
teniendo Habilitado que les re
presente, perciban directamente 
sus haberes en la Pagaduría de 
Hacienda, deben proveorse de 
sus cédulas, en la recaudación 
del impuesto, con tiempo sufi
ciente para poder presentarías 
al cobrar los haberes del mes do 
Mayo.

Valladolid 30 de Abril de 1903. 
—-El Administrador de Contri
buciones, Aupaste Estefani.— 
V.° B.°, El Delegado de Hacien
da, Jose Solis de la Huerta,
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402 6 de Mayo de 1903

CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Villabrágima.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Venta de aceite y jaben por mayor.

Calle y número Profesión, 
industria, arte ú oficio

Cuota 
para el 
Tesoro.de su casa habitación. por que contribuyen. —
Pesetas.

Tarifa If—Clase 1.^

Mateo Gron zalez, Manuel M.® Derecha. . 337

Clase 4.^ bis.

Carro Blanco, Angel, . . 
Tomillo Aller, Felipe. . .

Hospital. . . 
San Martin. .

Venta de tejidos por menor. . . 
Idem

114
114

Clase 9.^ bis.

Cardeñosa Esteban, Julito,Rosario. . . . 
Esteban Martin,Francisco Peña. . . . .
Fernandez Simon. Manuel Carre Valladolid. 
Herrero Brízúela, Rufino. San Martín. . 
Martin Redondo, Joaquín Cascajera..
Martin Sánchez, Petra 
Luengos Simon, Julián 
Tomillo Aller, Tomás. .

. Derecha, .
, Garre Valladolid, 
.^Derecha, . . ,.

Tabernero. .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

30
30
30
30
30
30
30
30

Clase 9.^

.Cruz. .Perez Tomillo, Galo. .
Perez Velasco, Jose. . . Cárcel Vieja.,

Vendedor por menor de carnes frescas 
Idem

32

Clase 11.

Martin Tomillo, Ricardo...Derecha. .
Ortega, Evaristo. . . . Idem. . . .
Espinel Herrero, Demetrio', Idem. . .
Herrero Brizuela, Emilio.¡San Martin. .
San José Abad, Demetrio. Cárcel Vieja..

Mesonero. .
Idem 

Abaceria
Idem 
Idem

20
20
20
20
20

Clase 12.

Perez Gutiérrez, Ignacio.. 
Río 0.1 tiz, Joaquín del. .

Derecha. .
Idem. .

Bodegon ó figón. .
Café económico. . .

16
16

Tarifa 2.^''

Izquierdo Herrero, Eugenio,Idem....................
Hernández Guerra,PelayoiGitas....................
Cocho Nieto, Sergio. . .¡Garre Valladolid 

Carrelamota. 
Derecha. .
Ídem

Martin Mateo, Ricardo. . 
Martínez Gorbete, Donato 
García Domínguez, Julián

Tarifa 31

Izquierdo y Carro. . . San Martin,.
Herrero Villanueva, Justo,Cruz. .
Izquierdo y Garro. . . .

Tarifa 4.^—Profesiones del 
orden civil.

San Martin. .

Carrro de transporte..
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Fabrica luz eléctrica uso propio. . 
Tejero 32 y I[2 metros cúbicos. . 
Molino de represa 3 piedras al año 

no cierne ni clasifica. .

8
8
8
8
8
8

Martin Mateo, Andrés.. . 
Herrero Perez, Hermenegildo. . • - 
Mendez Maestro, Modesto 
Herndez. Rodríguez, Pablo 
Sauras Félix. Gerardo. . 
Carro Blanco, Fernando. .

Derecha. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem .
Cascajera.

Farmacéutico, . 
Ministrante, .. .

Idem 
Veterinario. .. . 
Médico-Cirujano, .

Idem

Clase 3,^—Artes y oficios.

Mateo Brezmes, Ladislao. 
Diez Lobato, Anastasio. .
Diez Moran, Teófilo. .

Derecha, .
Granero, .
Gaño. . .

Herrero Esteban, Santos..j Garre Valladolid
Coche Cardeñosa, Manuel,Parras. . . . 
C<.’oho Cazurro, Juan. . .'CarreValladolid. 
Garton Martíu,Bernardina'Carnicería. 
Martínez Tornillo, Juan. . Derecha. . . . 
Martínez Morán, Eugenie,Cascajera.. . .

Confitero. .
Carpintero. .

Idem
Idem 

Carretero.
Idem

Herrero. . .
Idem 
Idem

1 Cardeñosa Reglero,Faustino Derecha. . . . Herrero.......................... 14
Herrero Sánchez, Francisco Huerto de San Ginés.. . Panadero..................... 14
Diez Garcia, Primo. . . Cava. . . . Zapatero. ... . 14
Rojo, Roman., . . . . Derecha. . . Sastre............................ 14

Tarifa 3.^—1.^ sección.—
Clase 1.^

Perez Martin, Manuel,. Carre Valladolid Venta de carne de cordero. . . 13
Campos García, Teodoro.. Rincón. . . . Idem 13

Clase 2."

García de Castro, Mateo. . Garre Valladoild. Horno de pan.sin venta. 6
Hoyos Tomillo, Felipe. Derecha. . 1 Idem 6
Gebrian Alonso, Felipe. . Carre Valladolid. Idem 6
Caballero Herndz , Miguel Derecha. . Idem 6

Ayuntamiento de Villacarralón.
Tarifai.^ ]

Asensio Marcos, María. . Hospital. . ¡endero al por menor de vinos, vi
16nagres, aceite, jabón, etc. .

Bartolomé Ballesteros, Andrés. .. . Plaza.................... Idem 16
Gago Perez, Lorenza. . Torre.................... Idem 16

Tarifa 4.^

Alonso Oteruelo, Asterio.. Accra Valbuena.. Zapatero....................... 14
Alonso Villagrá, Andrés. . Iglesia. . . Herrero.......................... 14
Escudero, Leandro.. Mariscales. . . Carretero. . . . 14
Gordon Gutierrez, Félix. . Lienzos. . Veterinario. .. . 32

(Se contimiará.)

ANUNCIOS onco.
NúM. 1.148.

Comisión Liquidadora del Ba
tallón de Talavera Peninsular 

número 4.

31'80
18'20

114

50
14
14
32

60
14
14
14
14
14
14
14
14

Relación nominal de los indi
viduos que han sido de éste di
suelto Batallón, cuyos ajustes 
abreviados se han ultimado por 
la misma y los alcances que le 
han resultado, no han sido recla
mados hasta la fecha por los inte
resados ó los herederos con ex
presión del pueblo y provincia en 
que aparecen domiciliados.

Cabo, Ramón Mendez Artos, 
natural de Valladolid.

Soldado, Máximo Bayón Bur
gueño, natural de Peñafiel pro
vincia de Valladolid.

Idem, Andrés Gracia Expósito, 
se ignora.

Idem, Agustín García Gonzá
lez idem.

ídem, Félix Cano 'García, id.
Ídem, Matias Martínez Sán

chez, id.
Ídem Andrés Barral Baños, id.
Ídem, Evaristo Vázquez Lopez, 

idem.
ídem, Eugenio González Diaz, 

ídem.
ídem, Feliciano Garner, id.
Idem, Francisco Torres García, 

idem.
ídem, José Carnaje Rodriguez, 

idem.
Idem, Juan Ruiz Samuel, id. 
ídem, José Tortosa Pascual, id. 
Idem, Juan García Incógnito, 

idem.
ídem, Jacinto Melendrera No

ruega, id.
Ídem, José Martínez Perez, id.

Idem, José Fernandez, id.
Idem, Lucas Quiroga Diaz, id.
Idem, Salvador Solana Aranda, 

idem.
Idem, José María Zoraya Font, 

idem.
Idem, Severino Janeiro Go

mez, idem.
Idem, José Perez Expósito, id.
Idem, José Arias Denegué, id.
Idem, Hilario Gallego Ramiro, 

idem.
Idem, FranciscoMartinezFran

co, idem.
Idem, Francisco Alonso Bene

gas, idem.
Sevilla 27 de Abril de 1903, 

—El Coronel Mayor, Angel Vi
dal,—V.“ B.“ElCoron el, Vidauro.

NuM. 1.150.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de Utensilios de esta 
plaza.
Hace saber: Que el dia 28 del 

actual se celebrará eu la Direc
ción del Establecimiento Cen
tral de los servicios administra
tivo-militares que radica en Ma
drid, una subasta para contratar 
treinta y seis mil metros lineales 
de lienzo de algodón para la cons
trucción do sábanas de acuartela
miento, cuyo pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en 
esta Comisaría de Guerra sita en 
el ex-convento de San Agustín 
todos los días laborables de nueve 
á doce, con el fin de que puedan 
enterarse los que deseen tomar 
parte en dicha subasta.
■ Valladolid 2 de Mayo de 1903. 
—Joaquín Salado.

Imprenta del Hospicio provincial.
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